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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO
SO DÉ RESPONSABILIDAD FISCALPROCEProceso:GE-Gest¡Ón de Enlace

CÓdigO:  RGE-25 Versión: 01

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
IFI              N P               AD

TENIDO DE LA NOTIFICACION

TIPO                     DEPROCESO
CONOrd¡nario de Responsabi[¡dad l=isca

l                          SNO TOLIMA

ENTIDADAFECTADA HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL E.SIE. DE FRE

IDENTll=ICACIONPROCESO 112 -116-2018                                                              t      'desus

PERSONAS           ANOTII=ICAR KERLLY  CECILIA  CORTES  BELTRAAoderados,ACIONDELAACCIONN  Y  OTRO,  A   ravesI=ISCALNoO25

TIPO DE AUTO AUTO DE CES12deOCTUBRE DE 2021, LEGAJO O1, FOLIO 166CONTRAELAUTOAQUINOTll=ICADONO PROCEDEN
FECHA DEL AUTORECURSOSQUE

PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:45  aim.,
del día  13 de Octubre de 2021.

NOTA DE DESI=IJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día  13 de Octubre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Sant¡ago Agude/o
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AUTO DE CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal Cód¡gO:  RTF-020 Versión:   02

AUTO DE CESACIóN DE LA ACCIóN  FISCAL DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 025

En  la  c¡udad  de  lbagué-Tolima,  a  los  doce  (12)  días  del  mes  de  Octubre  del  año  dos  mil
veintiuno  (2021),  los suscritos func¡onarios de conocim¡ento y sustanciador de  la  D¡rección
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tol¡ma,  proceden  a
Profer¡r  Auto  de  Cesación  de  la  Acción  Fiscal  del  Proceso  de  Responsabil¡dad
Fiscal  rad¡cado  bajo  el  número  112-116-018,  adelantado  ante  el  Hospital  San  Vicente
de  Paul  ESE Nivel  l del  municip¡o de  Fresno Tolima,  basados en  los sigilientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡vó,  el  presente  Auto  de  apertura  ante  el  EL  HOSPITAL  SAN  VICENTE  DE  PAUL  DEL
MUNICIPIO   DE   FRESNO   TOLIMA,   el   hallazgo   fiscal   No   OO4   de   Febrero   5   de   2018,

proced¡miento  realizado  por  la   Dirección  Técn¡ca  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Ambiente  la
cual   remite  a   la   D¡recc¡ón  Técnica  de   Responsabilidad   Fiscal   mediante  memorando   No
O432-2018-111   de   Fecha   Septiembre   12   de   2018   la   sigu¡ente   irregularidad   así:    "  É/
Hosp¡tal  San  Vicente  de  Paúl  de  Fresno,  cancelo  la  suma  de  $1.625.000  med¡ante  retiro
efect¡vo con ta/onarío de ofic¡na de la cuenta de ahorros NO OOO195572128 Dav¡vienda a la
señora   LUZ   MILA  MESA  para   prestar  apoyo   logíst¡co,   sin   haberse  just¡ficado  e/   valor
est¡madQ a contratar y la descr¡pc¡Ón de la neces¡dad que ident¡ficara de manera pr¡or¡tar¡a
la act¡v¡dad que pretendía satisfacer.

Es de precisar que el comprom¡so adquirido se realizó s¡n el  lleno de los requis¡tos legales,
tales  como:  estudios  prev¡os  que  ident¡ficara  de  manera  pr¡or¡tar¡a  la  necesidad,  respaldo
de la d¡spon¡b¡lidad y reg¡stro presupuestal, contrato, entre otros.

E/  Hosp¡tal  San V¡cente de  Paúl  de  FresnQ  ¡nobservando  los artículos 20 y 21  del  estatuto
de contratac¡Ón  del  Hosp¡tal,  artícul'os 21  y 22  del  decreto  115 de  1996  y artículo s  de  la
resolución  5185  del  4  de  d¡c¡embre  de  2013,  que  establece  el "Proceso  de  Contratac¡Ón"
que  comprende  las  fases  de  (p/aneac¡Ón,  selecc¡Ón,  contratac¡Ón,  ejecuc¡Ón,  l¡qu¡dac¡ón  y
obl¡gac¡ones poster¡ores), constatando que se efiectuaron  pagos por valor de $1.625.000
correspondiente a  la factura  NO O344 del  2 de jun¡o de 2017,  cancelándose s¡n el  l/eno de
/os requ¡s¡tos.

Por    lo    anter¡or,    se    determ¡na    una    gestión    ineficaz,    ineficiente    y   ant¡económ¡ca,
ocasionando un presunto detrimento patrimonial de $1.625.000.

A cont¡nuación se descr¡ben los pagos sin just¡fiicar el va/or cance/ado y la necesidad:

No y FechaContrato Cbntrat¡sta Detalle Valor Obsewac¡ón

Sin contrato Luz M¡la  Meza Prestar apoyo $1.625.000 No       presenta       Dispon'ibilidad       y       Registro
logístíco presupuestal,  presenta  factura  344  de  2  juniode2017$1.625.000,cancelancontalonar¡odeofiic¡na.

En  virtud  a  los  anteriores  hechos  ocurridos  en  el  Hospital  San  Vicente  de  Pau'  ESE.,  del
Munic¡p¡o  de  Fresno,  el   Despacho  proced¡ó  a  efectuar  el  Auto  de  Apertura   No  O95  de
nov¡embre  23  de  2018,  obrante a  los folios  19  al  23  del  cartular¡o, fijapdo como  presuntos
responsables fiscales a  'a señora  KERLLY CECILIA CORTES BELTRAN, ¡dentificada  con
la  cédula  de ciudadanía  No 53,003.754 de  Bogotá,  en  su  cond¡c¡Ón  de Gerente del  Hosp¡tal

para  el  per¡odo  comprend¡do  entre`sept¡emb,re  3  de  2016  hasta  agosto  4  de  2017  y  el
señor  HECTOR ENRIQUE  GALLEGO COSSIO,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía
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No  93.419.011  de  Fresno  Tol¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de  Tesorero  Pagador,  para  el  per¡odo
comprendido  entre  febrero  28  de  2015  hasta  jun¡o  5  de  2017,  por  el  hecho  de  haber
ordenado y  pagado  la  suma  de  UN  MILLÓN  SEISCIENTOS VEINTICINCO  MIL  PESOS  MCTE

($1.625.000),  mediante  ret¡ro de  efectivo  con  talonario,  a  la  señora  Luz  M¡Ia  Mesa  Moreno
tal   como   lo   ind¡ca   la   factura   de   venta   No   O344   de  Junio      2   de   2O17   de   ESTEVAL
PRODUCTOS  SERVICIOS,  cancelando  la  refer¡da  factura  de venta  No  O344  obrante  a  folio
g  del  plenar¡o,  la  cual  contiene  en  su  cartulario  la  descripc¡ón  del  sum¡nistro  de:  a)  300
bolsas  de  agua,  un  (1)  ¡nstructor  de  aeróbicos,  un  (1)  animador,  15  horas  de  per¡foneo
por c¡nco  (5)  días y un  (1)  sonido  con  parlantes,  sin  los  respectivos documentos soportes,
tales  como  el   reg¡stro  presupuestal,  disponib¡lidad   presupuestal,  contrato  y/o  orden  de
prestac¡ón  de serv¡cios,  controv¡rtiendo  las disposiciones establecidas en  el  Decreto  115 de
1996,  que en  uno  de sus apartes  ¡nd¡ca  que  no se  podrán tramitar o  legal¡zar obligaciones

que   afecten   el   presupuesto   de   gastos   cuando   no   se   reúnan   los   requisitos   legales,
incumpl¡m¡ento    que    puede    conllevar   a    que    los   ordenadores    del    gasto    respondan
disciplinariamente,     fiscalmente    y    penalmente     por    incumplir    esta     reglamentacién,
conllevando   este   hecho   a   generarse   un   presunto   daño   patr¡monial   de   UN   MILLON
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE ($1.625.000).

Una  vez  recib¡das  las  versiones  l¡bres  y  espóntaneas  por  parte  de  cada  una  de  las  partes
¡mpl¡cadas,   valoradas    las    pruebas   aportadas   y   practicadas   las   que   se   consideran
necesar¡as,  el  Despacho  procedió  med¡ante  auto  No  O25  de  octubre  26  de  2020  a  imputar
Responsab¡l¡dad   Fiscal   al   proceso   radicado   No   112-116-018,   obrante   a   fol¡o   137   del
cart:ulario  de  conform¡dad  con  el  artículo  48  de  la  Ley  610  de  2000,  en  forma  sol¡dar¡a,
cont:ra   los   señores   KERLLY   CECILIA   CORTES   BELTRÁN   y   HÉCTOR   ENRIQUE
GALLEGO  COSSÍO,  por  la  suma  de  UN  MILLóN  SEISCIENTOS VEINTICINCO  MIL
PESOS  MCTE  ($1.625.000).  Suma  que  corresponde al  total  pagado  por el  Hospital  San
V¡cente   de   Paul   ESE.,   a   la   empresa   ESTEVAL   PRODUCTOS   SERVICIOS,   cancelando   la
factura  de venta  No  O344 de fecha Jun¡o  2  de  2017,  obrante  a fol¡o g  del  plenario,  la  cual
contiene  en  su  cartular¡o  la  descripc¡Ón  del  sum¡nistro  de:  a)  300  bolsas  de  agua,  un  (1)
instructor de aeróbicos,  un  (1) animador,  15 horas de  perifoneo  por c¡nco (5)  días y un  (1)
sonido  con  parlantes,  s¡n  encontrar  dentro  de  los  arch¡vos  los  documentos  técnicos  que
soporteri  la  referida erogacióni

Por otra  parte, es de ¡nd¡car dentro de este proveído que una vez not¡ficados los presuntos
résponsables fiscales  deI  Auto  de  lmputac¡ón  No  O25  de  octubre  26 de  2020,  Ios  señores:
Kerlly  Cecilia  Cortes  Beltrán,  identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  53.003.754  de
Bogotá  en  su  condic¡ón  de  Gerente  del   Hospital  para  el  periodo  Septiembre  3  de  2016
hasta  Agosto  4  de  2017  y  Héctor  Enr¡que  Gallego  Cossl'o,  ident¡ficado  con  la  cédula  de
ciudadani'a   NÓ   93.419.011   de   Fresno   Tol¡ma,   en   su   condición   de  Tesorero   Pagador,
radican  al   Correo  electrónico  de   la   Secretaria   General   de  esta  Contraloría   el   dlra   l   de
d¡ciembre  de  2020  un  escritó anexó de fecha  noviembre  2Ó de  2020,  obrante a  fol¡o  155
del  cartular¡o,  la  solicitud  de  una  propuesta  de  pago ,del  daño  establecido  en  el  auto  de
lmputac¡ón  No  O25-2020,  por  la  suma  de  UN  MILLON  SEISCIENTOS  VEINTICINCO
MIL PESOS MCTE ($1.625.OOO).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  Const¡t:ución  PoIÍt¡ca  de  Colombia  consagró  la  func¡Ón  públ¡ca  de  control  fiscal   la  cual
ejercen  las  Contralorías,  con  el  fin  de  v¡g¡lar  la  gest¡ón  fiscal  de  los  servidores  públ¡cos  Ó

part¡culares  que  manejen  fondos o  b¡enes  de  las  entidades estatales,  por ello  cuando  sus
c,onductas en forma dolosa o culposa causen  un daño al  patrimonio del  Estado, compete al
Organo  de  Control  adelantar el  proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  con  el  fin  de alcanzar el
resarc¡m¡ento del  perjuic¡o sufr¡do  por la  respectiva entidad.
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Así  mismo  la   Ley   1474  de  2011   en   su   artículo   111,   establece:  ``Procedencia  de  la
C;Rsadión de la  NcldNóm F7,sca:h,  En  el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsabi/idad  fiscal
ún¡camente  procederá  la term¡nac¡Ón  ant¡c¡pada  de  la  acc¡Ón   cuando se  acred¡te  el  pago
de/  valor  de/   detrimento  patr¡mon¡al   que  está  s¡endo  ¡nvest¡gado  o  por  e/  cual   se  ha
fiormu/ado  imputac¡Ón  o  cuando  se  haya  hecho  el  re¡ntegro  de  los  b¡enes  objeto  de  /a
perd¡da  ¡nvest¡gada  o  ¡mputada.  Lo  anter¡or s¡n  peúu¡c¡o  de  la  apl¡cac¡Ón  del  pr¡ncipio  de
oportu n ¡dad"`

S¡endo este  Despacho  competente  para  adelantar el  proceso de  responsab¡lidad fiscal   en
ejercicio  de  la  competenc¡a  conferida  en  los  artículos  268  y  ss  de  la  Constituc¡ón  Poli'tica
de Colombia,  art¡culo  mod¡ficado  por el  acto  leg¡slativo  No  O4 de  2019,  Ley 610  de Agosto
de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Decreto  Ley  403  de  2020,  Ordenanza  No.  008  de  2001,
Resolución  lnterna  178 del  23  de Jul¡o de  2011, y la  Com¡s¡ón  Otorgada  med¡ante Auto  de
Asignac¡ón  No.  128  de  octubre  10  de  2018  y  demás  normas  concordantes  que  sirven  de
fundamento  legal  para  que se adelanten  las d¡ligencias  pertinentes.

CONSIDERAN DOS

Con   fundamento   en   las   normas  Constitucionales  y  legales  que   regulan   el   Proceso  de
Responsabilidad    Fiscal,   artirculo   268   de   la   Const¡tuc¡ón   Polít¡ca   de   Colombia,   art:ículo
modificado  por  el  acto  leg¡slativo  No  O4  de  2019,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2O11,
Decreto  Ley 403 de 2020 Ley 1437 de 2011,  la  Contraloría  Departamental del Tolima, está
facultada  para  establecer la  responsab¡l¡dad  que se  deriva  de  la  gest¡ón  fiscal,  imponer  las
sanciones   pecuniarias  que  sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  'a  Jur¡sdicción
coact¡va sobre los alcances deducidos de la  misma.

En  virt:ud  de  lo  anter¡or,  resulta  competente  este  Despacho,  para  adelantar el  respectivo
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,   en  aras  de  proteger  y  garant¡zar  la  correcta  y  legal
ut¡l¡zac¡Ón  de  los  Fondos  públicos,  razón  por  la  cual  es  procedente  entrar  a  establecer,  s¡
conforme al  material  probatorio recaudado durante la presente ¡nvestigación, existe mér¡to
para  proferir  decisión  de fondo,  o  en  su  defecto,  declarar  la  Cesac¡Ón    de  la  Acción  F¡scal
de la  presente d¡ligenc¡a.

Una  vez  as¡gnada   las  diligencias,   el  func¡onario  sustanciador  y  de  conoc¡m¡ento  y  con
fundamento   en   las   pruebas   recaudadas   dentro   de   la   actuac¡Ón   y   que   obran   en   el
expediente,    es  profer¡do Auto  de apertura  O95  de  nov¡embre  23  de  2018  obrante  a  folio
19  del  exped¡ente,  y  donde  posteriormente  la  D¡rección Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal

profir¡ó la ¡mputac¡ón bajo eI No O25 de octubre 26 de 2020, obrante a fol¡o  137 del
plenar¡o,   por  los   daños  ocas¡onados  al   Estado   por  parte   de   los  func¡onarios   KERLLY
CECILIA CORTES  BELTRÁN,  ident¡ficada  con  la  cédula  de ciudadanía  No  53.003.754  de
Bogotá   y   HÉCTOR   ENRIQUE   GALLEGO   COSSÍ0,    identificado   con    la   cédula   de
ciudadanía  No  93.419.011  de  Fresno Tol¡ma,  en  cuantía  de  UN  MILLóN  SEISCIENTOS
VEINTICINCO   MIL   PESOS   MCTE   ($1.625.000).   Suma   que   corresponde   a'   total
pagado  por  el   Hosp¡tal  San  V¡cente  de   Paul   ESE.,   a   la  empresa   ESTEVAL  PRODUCTOS
SERVICIOS,  cancelando  la factura  de venta  No  O344 de fecha Jun¡o 2 de  2017,  obrante a
folio  g  del  plenar¡o,  la  cual  cont¡ene  en  su  cartulario  la  descr¡pc¡ón  del  suministro  de:  a)
300   bolsas   de   agua,   un   (1)   instructor   de   aerób¡cos,   un   (1)   an¡mador,   15   horas   de
per¡foneo  por  c¡nco  (5)  días  y  un  (1)  sonido  con  parlantes,  s¡n  encontrar  dentro  de  los
arch¡vos los documentos técnicos que soporten  la  refer¡da  erogación..

Es de  ind¡car que el  Auto de lmputac¡ón  No  O25  de octubre  26 de  2020, fue debidamente
not¡ficado  a  los  presuntos  responsables fiscales,  garant¡zándoseles  el  derecho  de  defensa
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y  contrad¡cción,  recepcionando  los  argumentos  de  defensa  de  los  ¡mplicados  y  una  vez
real¡zada  la  recolección  del  material  probatorio y analizadas  las evidencias aportadas como
pruebas,  las  mismas fueron  apreci-adas  integralmente  en  conjunto  confome  las  reglas  de
la  sana  crítica  y  la  persuas¡ón  racional  como  lo  est¡pula  el  artículo  26  de  la  Ley  610  de
2000,   donde  se  evidenc¡ó  y  consideró  el   documento  allegado   por  los  señores   l(erlly
Cicilia   CoI1:es  Beltrán,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No   53.003.754  de
Bogotá  y  del   señor  Héctor  Enrique  Gallego  Cossío,   ¡dent¡ficado  con   la  cédula   de
cludadanía  No  93.419.011  de  Fresno  Tol¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de  Tesorero  Pagado,  con
fécha  20  de  nov¡embre  de  2020  obrante  a  folio  155 y  radicado  al  correo  electrónico  de  la
Secretaria  General  de esta  Contraloría  Departamental  del Tolima,  c¡tado  prev¡amente en  el
acápfte denominado ``Fundamentos de  Hecho" donde  ex¡ste daridad  de  la  intenc¡ón  de  los
responsables  fiscales  de  pagar  el  presunto  daño  patrimonial  a  través  de  un  acuerdo  de
pagos  mensuales asÍ:

l`...en  calidad  de  ex  gerente  del  Hosp¡tal  SAN  VICENTE  DE  PAUL  del  munic¡pio  de  Fresno

Tol¡ma,  para e/ per¡odo mayo de 2015 a sept¡embre de 2017, me dirijo a  ustedes luego de
revisar  el  auto  de jmputac¡Ón  de  responsabilidad  fiscal  No  O25,  para  aceptar  e/  pago  de
$1.625.000, en compañía del señor Héctor Enr¡que Gallego Coss¡o, adm¡nistrador, tesorero
pagador de  la  época,  ya  que  ¡nfortunadamente  no  contamos  con  las  pruebas  sufic¡entes
para  argumentar  el  pago  de  d¡cho  valor,  por  lo  tanto  y  deb¡do  a  la  s¡tuac¡Ón  actual  que
estamos  pasando,  entregamos a  usted  una  propuesta  de pago  para  que sea  estud¡ada  y
oja/a  aceptada,  so/¡citando  el  pago  de  los  $812.500  cada  uno  en  2  cuotas  mensuales  a
part¡r  del  sigu¡ente  mes  de  haber  term¡nado  de  cancelara  el  d¡nero  correspond¡ente  al
proceso 112~121-018, para sí quedar a paz y salvo con ustedes.l'

Una vez conoc¡do el  referido ofic¡o  allegado  por los  presuntos  responsables fiscales  Kerlly
Cecilia Cortes Beltrán, y Héctor Enrique Gallego Cossío, el Despacho proced¡ó el día
26   de   enero   de   2021   a   responder   el   requerimiento   mediante   oficios   CDT-RS-2021-
00000164  obrante  a  folio  156,  ind¡cándoles  a  los  sol¡citantes  que  la  propuesta  era  v¡able
cúmo  qu¡era  que  se  trata  de  la  voluntad  de  resarc¡r  un  daño  dentro  de  un  periodo  que
respeta   los  tém¡nos  de   prescripc¡ón  y  de   las  demás  etapas   procesales,  señalándoles
además que  una  vez se  eféctuaran  las consignacioneS,  debían  allegar los comprobantes y
stportes de  los pagos que se efectúen  ante  eI  Hosp¡taI  San Vicente de  Paul  ESE  N¡vel  l del
municip¡o  de  Fresno Tol¡ma.

Eh   este   orden   de   ideas,   se  v¡slumbra   en   el   exped¡ente   radicado   No   112-116Ú18   las
s¡guientes cons¡gnac¡ones así:

-      Obra  a  folio  158  al  159,    cop¡a  del  documento  electrón¡co  allegado  mediante  correo
hectorc]alleaocoss¡o@cima¡l,com   de  fécha   s   de  julio   de   2021,     y  radicado   en   esta
contraloría   con  el   No  CDT-RE-2021-0003198,   en   el  cual   el  señor  Héctor  Enrique
Gallego  Cossío,  ¡dentfficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93,419.011  de  Fresno
Tolima,   aporü   rec¡bo  de  consignación   por  la   suma  de  CUATROCIENTOS  SEIS   MIL
DOSCIENTOS   CINCUENTA   PESOS    MCTE    ($406.250)    de   fécha   jul¡o   7   de    2021,
cons¡gnando d¡cha suma  a  la cuenta corriente  No  195022462 del  banco  DAVIVIENDA.

Obra  a  foI¡o  160  al   162,  cop¡a  del  documento  electrónico  allegado  mediante  correo
kerilv1984@hotmail.com  de  fécha   24  de  agosto  de  2021,   donde  la  señora   Kerlly
Cecilia  Cortes  Beltrán,  ident¡ficada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  53.003.754  de
Bogotá,,aporta  dos  (2)  rec¡bos  de  cons¡gnac¡ón  por  la  suma  total  de  OCHOCIENTOS
DIECISEIS  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  PESOS  MCTE($816.250),  rec¡bos  de  fecha

jul¡o  6  de  2021  y agosto  6  de  2021,  consignando  dicha  suma  a  la  cuenta  corriente  No
195022462 del  bancÓ  DAVIVIENDA.
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Se   evidenc¡a   en   el   fol¡o   161   al    162   del   cartu'ar¡o   como   med¡o   de   prueba,   una
cert:¡ficación   del   Contador  Público  del   Hospital   San  Vicente  de   Paul   ESE   N¡vel   l  del
munic¡pio  de  Fresno  Tol¡ma  MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR,  de  fecha  11  de
agosto  de  2021,  en  el  cual  ¡nd¡ca  lo  s¡gu¡ente:   ".,,  gue e/ Ao5p,'fa/ ,ecy-4,-oÍ 2 pagos /os
cuales se detal/an a cont¡nuac¡Ón

Pago recibidos por la Dra l(erlly Cecil¡a Cories Beltran
F:echa No transaccion No cuenta del Hosp¡tal Valor Consignado

6 l CJfl / 2fJí2:1 812024 195022462 406. 250
6/ URi/2!fJír1 17775 195022462 410. 000

TOTA L          ! 816. 250

Esta  cons¡gnac¡Ón  se  realizaron  a  la  cuenta  de  ahorros  del  banco  Dav¡v¡enqa  número No
'95O2:2;4C;É, e!Á pago fuíe refNiz:ado pcJr  KERLLY CECILIA CORTES BELTRÁN, con cedula
de  c¡udadani'a  No  53.003.754  por concepto  de subsanar hallazgo según  proceso  No  112-
116-OIs encontrado en aud¡toría reqlizada por la Contra/oría  Departamental del Tolima''

-      Obra   como   documento   probator¡o   el   foI¡o   163   del   cartu'ar¡o,   una   certificac¡ón   deI

Contador  Público  deI  Hosp¡taI  San  Vicente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  mun¡cip¡o  de  Fresno
Tol¡ma  MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR,  de  fecha  del   mes  de  agosto  11  de
2!ÍJ2|,  en c:A aua;Á `mti+ca lo stgJj+€rTÑf±|,  "...  que  el  hosp¡tal  recibió  un  pago  en  el  mes  de

jul¡o de 2021 por un valor de $406.250 pago que se detal/a a cont¡nuación:

Pago rec¡bidos por el Sr Hector Enrique Ga]Iego Coss¡o
Fecha No transaccion No cuenta deI Hospital Valor Cons¡gnado

7 / rfr/ / 2!fJí2:1 904O 195022462 406. 25O

¡           TOTA L           ¡ 4O6.25O

Esta  cons¡gnación  se  real¡zaron  a  la  cuenta ,de  ahorros  del  banco  Dav¡vienda  número No
T95Ín:2:4C;¿,  d  pe[go  Fue  re!EINlz:ado  por   HÉCTOR  ENRIQUE  GALLEGO  CPSSIO,  con
cedula de c¡udadanía No 93.419.011  por concepto de subsanar ha/lazgo según proceso No
112-116-018   encontrado   en   aud¡toría   real¡zada   por   la   Contralori'a   Departamental   del
Tol¡ma,,

-      Obra  como  documento  probator¡o  el  folio  164  al  165  del  cartular¡o,  una  cert¡ficación
del   Contador  Público  del   Hospital  San  V¡cente  de  Paul   ESE  N¡vel  l  del   mun¡c¡pio  de
Fresno  Tol¡ma   MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR,  de  fecha  sept¡embre  23  de
2!qP:+,  e!n crJ  c;uai" 'mJyJc3, lo sj^griie"Í=|.  "...  que  el  hosp¡tal  rec¡bió  un  pago  en  el _pies  de
sepúembre de 2021 por un -valo`r de $406.250 pago que se detalla a cont¡nuac¡Ón'.

Esta  consignac¡Ón  se  realizaron  a  la  cuenta ,de  ahorros  del_ P_a_nco_ _Pa_v!v!e_nda__n_ú_m_e_ro No
j+5ti2:2;4&á,  e^  pago  fue  re!frti+zado  pcJr   HÉCTOR  ENRIQUE  P4lLEGO  C,OSSIO,  co.r
cedula de 'ciud;di¡nía No 93.419.011-por concepto de subsanar hallazgo según proces? Nfi i-iii-ii6-018   encontrado   en   audítóri'a   real¡záda   por   la   Contraloría   Departamental   deI

Tol¡ma,,
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Ver¡ficando  las sumas cons¡gnadas  por  los  presuntos  responsables fiscales,J y que  según  la
cert:¡ficación  del  señor  Contador  Públ¡co  del  Hospital  San  Vicente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del
municipio   de   Fresno  Tol¡ma   MAURO  ALEXANDER  QUICENO  SALAZAR,  fue  por  la  suma
total  cons¡gnado  de  UN  MILLóN  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS MCTE  ($1.628.750),  t-al  como se evidenc¡a  en  el  s¡gu¡ente cuadro
anali't¡co  de c¡fras  así:

Pago recibidos por la Dra Kerlly Cec¡lia Cortes Beltran
Fecha No transaccion No cuenta del Hospital Valor Consignado

6 / rJri / 2!ÍJí2l 812024 195022462 406. 25O
6/ CIRi/2fJí21 17775 195022462 410.000

TOTA L 816.250

Pago recib¡dos por el Sr Hector Enr¡que Gallego Coss¡o
Fecha No transaccion No cuenta de] Hospital Valor Consignado

7 /CJr7 /2!Ín:1 9040 195022462 406.250
2:1l ryí312!fJí2l 2005 195O22462 406. 250

TOTA L 812.500

Gran Total 1.628.750

Lo  que  se  concluye  que  el  daño  patr¡mon¡al  establecido  en  el  auto  de  imputac¡ón  No  O25
de  Octubre  26  de  2021,  tal  como  se  ev¡dencia  en  los  folios  137  al  148  del  cartulario,  ha
s¡do  resarcido en su total¡dad,

En   este   orden   de   ideas,   el   Despacho   evidenc¡a   que   los  valores   consignados   por   los
presuntos responsables fiscales  Kerlly Cecilia Cortes Beltrán,  identificada con  la  cedula
de  ciudadanía  No  53,003i754  de  Bogotá  y  del  señor  Héctor  Enrique  Ga[[ego  Cossío,
identificado con  la  cedula  de c¡udadanía  No 93.419.011  de  Fresno ToI¡ma   soporta  el  pago
del  daño  patr¡monial  ocasiónado  al  Hospital  San  V¡cente  de  Paul  ESE  Nivel  l  del  mun¡cip¡o
de  Fresno Tol¡ma,  tal  como  quedo est¡pulado  en  el  auto  de  lmputación  No  O25 de octubre
26 de 2020  (folio  137),  por lo tanto el  daño  patr¡monial  ocas¡onado a  las arcas del  Hospital
se  ha  resarcido en  su  totalI-dad,  por  lo  que  esta  Dirección  concluye  entonces  que  al
que  es  procedente  relevar de toda  responsab¡lidad fiscal  a  los señores  l(ERLLY CECILIA
CORTES BELTRÁN, ¡dent¡ficada  con  la  cédula  de ciudadani'a  No  53IOO3.754 de  Bogotá  en
su  condic¡ón  de,Gerente del  Hosp¡tal  para el  periodo Se,ptiembre 3  de 2016  hasta Agosto 4
de   2017;   y   HECTOR  ENRIQUE   GALLEGO   COSSIO,   identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía  No 93.419.011  de  Fresno Tolima,  en su  condic¡ón de Tesorero  Pagador,  para el
periodo  Febrero 28 de 2015  hasta Junio  5 de 2017  .

Que   los   documentos   aportados   como   pruebas   fueron   apreciados   integralmente   en
conjunto  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crít¡ca  y  la  Persuasión  racional  como  lo
est¡pula  el  artículo 26 de la  Ley 610 de 2000.

Que  la  Ley  1474 de  2011  en  su  artículo  111  establece:   "Pyiocec/ency'a c/e /a Ce5acy'o;n c/e /a
acc¡Ón  _fisfal.    En   el   trám¡te   de   los   procesos   de  .Responsab¡lidad   F¡scal    ún¡camente
prof?derá  /a terrpinac¡_Ófi  ant¡c¡pad_a  d; la  acción  cu;ndo' se acred¡te el  ;;á¿  J;i -;á¡;; -J:el
d_etr¡mentp   patrimonia/   que   está   s¡endo   invest¡gado   o   por   el   cual-  sé   ha   formulado
iyiput?.c¡Óp   o  fuango.s_£  haya   hechó  el   reintegro  de  los  b¡enes  objeto  de  la   perd¡da
¡nvest¡gada o ¡mputada''.
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Ten¡endo  en  cuenta  lo  anteriomente  expuesto,  esta  Direcc¡ón  Técn¡ca  considera  que  de
acuerdo  con  las  pruebas  obrantes  dentro  del  proceso,  no  es  procedente  cont¡nuar con  el

dP Tp# ráddeei RaFcThrNnoS apbo¡ii dcaEdsAfiL#J L BOEr LTAr AS¿gcuIsnNú#iy g:Fe nd#an #ínaaSd Ó#
ant¡cipada del  proceso,  según  lo dispuesto en  el  ariículo  111  de la  Ley  1474 de  2011.

En  mérito de  lo anteriomente expuesto,  Ia  D¡recciión Técnica  de  Responsab¡'¡dad  Fiscal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO=  CESAR  la  Acción  Fiscal  adelantada  contra  los  señores:  l(ERLLY
CECILIA CORTES  BELTRÁN, ¡dentificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No  53.003.754  de
Bogotá  en  su  cond¡ción  de  Gerente  del   Hosp¡tal  para  el  periodo  93pt¡embre  3  de  2016
hasta  Agosto  4  de  2017;  y  HECTOR ENRIQUE  GALLEGO  COSSIO,  ¡dent¡ficado  con  la
cédu'a   de   dudadanía   No   93,419,011   de   Fresno  Tol¡ma,   en   su   condic¡ón   de  Tesorero
Pagador,  para  el  periodo  Febrero  28  de  2015  hasta  Junio  5  de  2017;  por  las  razones
expuestas  en  la  parte  motiva  de  esta  prov¡denc¡a,  dentro  del  proceso  de  rresponsabilidad
F¡scal   rad¡cado   No   112-116-018,   adelantado   ante   EL   HOSPITAL  SAN  VICENTE   DE
PAUL  ESE  NIVEL  I  DEL  MUNICIPIO  DE  FRESNO  TOLIMA,  de  confom¡dad  con  lo
d¡spuesto en  el  aftículo  111  de la  Ley 1474 de 2011,

ARTICULO  SEGUNDO:   Declarar  probada   la   causal   que  conlleva   a   la   Cesación   de   la
AipíjJón Prscaih" cuando se acred¡te el pago del valor del d-etr¡mento patrimoniar, de^ articJuHo
111  de  la  Ley  1474 de  2011 y por ende  conduce  a  la  tem¡nac¡ón  anticipada  de'  presente
proceso fiscal  con  radicado  No  112-121-018.

ARTICULO   TERCERO=   En   el   evento   en   que   con   posterioridad   aparec¡eren   nuevas
pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  s¡rvieron  de  base  para  la  Cesac¡ón,  o  se
demostrare  que  la  dec¡s¡ón  se  basó  en   prueba  falsa,  se  ordenara   la   reapertura  de  la
actuac¡ón fiscal,  de confom¡dad con  el  aftícu'o  17 de la  Ley 610 de 2000i

ARHCULO CUARTO=  Una vez en fime  la  presente prov¡denc¡a enviar cop¡a  de  la  m¡sma
a  EL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL ESE NIVEL I DEL MUNICIPIO DE FRESNO
TOLIMA,       ubicado              en       la       carrera       9       No       242,       correo       electrón¡co
hosD¡talfresnotolima@cimail.com,  para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  Plan  General  de
Contabil¡dad  Pública Titulo  lI Cap¡tulo X Numeral  5.

ARTICULO  QUINTO:  Surtida  la  notmcac¡ón  env¡ar el  expediente  dentro  de  los  tres  (3)
días  s¡guientes,  surtida  la  not¡ficac¡Ón,  a'  superior jerárqu¡co  o  func¡onal,  a  fin  de  que  se
surta   el   Grado   de   Consulta,   confome  a'   ariículo   18   de   la   Ley  610  de   2000,   articulo
mod¡ficado  por el  ariícu'o  132 del  Decreto 403 de 2020.

£+ioCUe+Op Li£ li p#vn#drom ea ailoas ftiígñloO±0:6 keriL¥yclE4£4Lfáe 2cOo1É'TEngti fféqEuLLffi:
ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  53.003.754  de  Bogotá  y  HÉCTOR ENRIQUE
GALLEGO  COSSÍO,  ¡dentmcado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  93.419.011  de  Fresno
Tolima;  hac¡éndoles saber que contrá  la  presente decisión  no  procede  níngún  recurso.

ARTICULO  NOVENO:  En  fime  este  proveído  y  una  vez  se  hayan  adelantado  todos  los
trámites ordenados en el  m¡smo,  remitir el  expediente contentivo del  Proceso Ordinario de
Responsabilidad  Fiscal  NO  112-116-018,  adelantado  ante  el  Hospital  San  Vicente  de  Paul
ESE   Mvel   l   del   mun¡cip¡o   de   Fresno  Tol¡ma,   al   arch"o   de  gestión   documental   de   la

Página718
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de 't\To Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a tiavés de la págína web en el espacio dedicado al SGC. í,



e®NTffL+® R Í Á•,¡€ij`.üS&%íú#ff¥íg*3:-Q.íia.íí*^)/]##4f,®¢Á¢z'í:%/

REG ISTRO
AUTO DE CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL

Pi-oceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RTF-020 Versión=   02

Dirección  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental del Tolima.

ARTICULO   DECIMO:    Remítase   a    la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

D¡rector Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal
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